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CANCELES ADUANEROS Y COMERCIO ^ de Juni° de 1985 

COMERCIO DE CIERTOS PRODUCTOS OBTENIDOS DE LA EXPLOTACIÓN 

DE RECURSOS NATURALES 

Pescado y productos de la pesca 

Proyecto 

Informe del Grupo de Trabajo 

1. En su reunión del 13 de marzo de 1984 (C/M/176), el Consejo constituyó 

el Grupo de Trabajo, cuyo mandato es el siguiente: 

"Examinar, de conformidad con la Decisión sobre los problemas del 

comercio de ciertos productos obtenidos de la explotación de recursos 

naturales adoptada por las PARTES CONTRATANTES en su Reunión 

Ministerial de 1982 (IBDD, 29S/21), los problemas de la competencia 

del Acuerdo General relativos a los aranceles, medidas no arancelarias 

y demás factores que afecten al comercio de los siguientes productos 

obtenidos de la explotación de recursos naturales, incluso en forma 

semielaborada y elaborada, con vistas & recomendar posibles solu

ciones: 

a) Minerales y metales no ferrosos 

b) Productos forestales 

c) Pescado y productos de la pesca 

El Grupo de Trabajo realizará su examen a partir de los documentos de 

base elaborados por la Secretaría. Podrá considerar también otra 

documentación pertinente, incluida, en su caso, la información que 

suministren las delegaciones. 
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El Grupo de Trabajo presentará informe por separado al Consejo sobre 

cada uno de los tres sectores antes mencionados. Cada informe será 

sometido al Consejo cuando este terminado, independientemente de los 

progresos que se hayan realizado en los otros sectores. Se presentará 

un informe sobre la marcha de los trabajos al cuadragésimo período de 

sesiones de las PARTES CONTRATANTES, en noviembre de 1984. 

Los trabajos en cada sector avanzarán con arregle al respectivo 

calendario y no estarán vinculados a los progresos que se efectúen en 

los demás sectores." 

2. Posteriormente, en su reunión de los días 15 y 16 de mayo de 1984 

(C/M/178), el Consejo fue informado de que el Sr. M. Cartland (Reino 

Unido-Hong-Kong) había asumido la presidencia del Grupo de Trabajo. 

3. El Grupo de Trabajo celebró reuniones sobre los problemas que afectan 

al comercio del pescado y productos de la pesca en las fechas siguientes: 

3 de mayo, 27 de junio y 20-21 de septiembre de 1984, y 6-7 de mayo, 

1-2 de julio y [ ] de 1985. En cumplimiento de su mandato, presentó un 

informe sobre la marcha de los trabajos (que comprendía los tres sectores 

de productos objeto de su examen) al cuadragésimo período de sesiones de 

las PARTES CONTRATANTES, en noviembre de 1984 (MDF/3). 

4. El Grupo de Trabajo ha efectuado su examen de los problemas del 

comercio del pescado y los productos de la pesca a partir de un estudio 

básico y de otros documentos preparados por la Secretaría , así como de 
2 

otra información pertinente presentada por algunos de sus miembros. Quedó 

entendido que todo este material seguiría siendo parte integrante de toda 

futura labor en este sector de productos. Una vez concluido dicho examen, 

el Grupo de Trabajo, también en cumplimiento de su mandato, presenta al 

Lista de documentos preparados por la Secretaría 

Lista de documentos presentados por los miembros 
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Consejo en este documento su informe sobre este sector de productos, 

independientemente de los progresos que se hayan realizado en los otros 

sectores. 

5. El Grupo de Trabajo tomó nota de que algunos de sus miembros consi

deraban que los progresos hacia una mayor liberalización del comercio de 

productos obtenidos de la explotación de recursos naturales eran de impor

tancia capital y constituían un componente esencial del Programa de Trabajo 

del GATT, establecido por la Declaración Ministerial de 1982. 

6. El Grupo de Trabajo prestó considerable atención a la evolución de las 

variables básicas del sector de la pesca durante el último decenio. Se 

tomaron en consideración factores tales como el aumento de los costos de 

explotación de los buques pesqueros causado por las pronunciadas subidas de 

precios del petróleo desde mediados del decenio de los 70; la situación de 

captura excesiva de muchas poblaciones piscícolas, registrada también desde 

mediados de los 70, y la reasignación de los recursos marinos en términos 

de oportunidades de captura que siguió a la introducción casi generalizada 

por parte de los Estados ribereños de zonas económicas exclusivas de 

200 millas desde 1977. 

7. Algunos miembros declararon que esta evolución debía facilitar en 

última instancia nuevas oportunidades de exportación para los productores 

más eficaces, entre ellos los que se hallaban en una mejor situación en 

cuanto a la ventaja comparativa tras la ampliación de la jurisdicción 

nacional sobre los recursos marinos hasta un límite de 200 millas. Sin 

embargo, dichos miembros estaban preocupados sobre todo por las condiciones 

del comercio en el sector de la pesca, pues habían observado que, en la 

mayor parte de los mercados fundamentales, el acceso del pescado se veía 

gravemente obstaculizado por una variedad de obstáculos comerciales. En 

particular, observaron que la protección total o acumulada proporcionada 

por los aranceles y las medidas no arancelarias que afectan a los mismos 

productos había dado lugar a que diversas instalaciones de elaboración y 

manufactura de productos obtenidos de los recursos naturales se situaran 
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con bastante mayor frecuencia al amparo de la protección existente en los 

grandes mercados importadores que en los países exportadores de esos 

recursos. 

8. Dichos miembros indicaron además que mientras se mantuvieran esos 

obstáculos comerciales habría distorsiones en la estructura del comercio de 

los productos obtenidos de la explotación de recursos naturales. Si, por 

el contrario, estos productos se liberalizasen plenamente, no solamente se 

producirían probablemente desplazamientos de las corrientes comerciales 

entre el nivel primario y otros niveles de elaboración, sino que los 

niveles generales del comercio aumentarían al reaccionar positivamente la 

demanda a una producción más eficiente. Por lo tanto, en su opinión, la 

principal tarea de fondo del Grupo de Trabajo debía consistir en indicar 

las maneras en que esa expansión del comercio podría llevarse a cabo. 

9. Otros miembros declararon que la evolución reciente de las condiciones 

de la pesca, aunque daba lugar a una expansión del comercio internacional 

del pescado y productos de la pesca, había afectado de forma muy diferente 

a distintos países pesqueros, creando con ello un cambio fundamental de las 

condiciones de la competencia internacional. Era necesario que todos los 

países desplegaran serios esfuerzos a fin de adaptar su actividad pesquera 

a las nuevas circunstancias. Sin embargo, sería esencial que este proceso, 

que tal vez requiriese un largo período de adaptación, tuviera por objeto 

conseguir beneficios equilibrados para todos los países comerciantes, sobre 

la base de ventajas recíprocas y en conformidad con los objetivos del 

Acuerdo General. 

10. En otras intervenciones se observó que en ciertos países la pesca era 

una actividad tradicional que revestía, por diversas razones, caracterís

ticas especiales. A este respecto, se observó además que era legítimo que 

los países con una tasa muy elevada de consumo per cápita, y en los que los 

productos del mar constituían una parte importante del consumo interior de 

proteínas animales, llevaran a cabo una política encaminada a lograr un 

grado sustancial de seguridad de los suministros para su población. 
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11. El Grupo de Trabajo llevó a cabo un examen minucioso de los problemas 

relacionados con los aranceles, las medidas no arancelarias y otros fac

tores que afectan al comercio de pescado y productos de la pesca, incluso 

en forma semielaborada y elaborada. Lo hizo sin perjuicio de las opiniones 

de las delegaciones en cuanto a si los problemas identificados se hallaban 

dentro de la esfera de competencia del Acuerdo General. 

a) Aranceles 

12. Varios miembros del Grupo de Trabajo afirmaron que, a pesar de las 

reducciones convenidas durante varias rond-~.o úe negociaciones comerciales 

multilaterales, diversos ejemplos de productos concretos indicaban que 

muchos productos de la pesca seguían enfrentándose con aranceles nominales 

elevados en los principales mercados importadores. Estos miembros obser

varon también que, a pesar de que en dos grandes mercados el nivel medio de 

consolidaciones se aproximaba al 100 por ciento, en algunos otros mercados 

importantes varios derechos arancelarios seguían sin consolidar. 

13. Los datos estadísticos indicaban que una parte sustancial del comercio 

de pescado y productos de la pesca se mantenía todavía en el nivel de 

productos primarios. Esto sucedía a pesar de los progresos realizados 

durante las sucesivas rondas de negociaciones multilaterales para la 

liberalización del comercio de estos productos, incluso en su forma semi

elaborada y elaborada. Por ello, algunos miembros argumentaron que, para 

comprender los posibles efectos perturbadores de los aranceles sobre el 

comercio, no era suficiente citar simplemente el equivalente nominal o 

ad valorem indicado junto a una partida arancelaria. Señalaron que la 

progresividad de los derechos arancelarios nominales y la tasa efectiva de 

protección arancelaria a que daba lugar proporcionaban generalmente un 

grado mucho más elevado de protección. Por lo tanto, varios miembros 

consideraron que este problema revestía una gran importancia entre otros 

factores perturbadores del comercio. Se facilitaron ejemplos concretos que 

parecían apoyar la opinión antes expuesta. 
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14. Sin embargo, se insistió también en que era bien sabido que el consu

midor prefería productos frescos o simplemente conservados. Además, los 

exportadores tenían interés en vender el pescado lo más fresco y lo menos 

elaborado posible, ya que en esta forma reportaba normalmente precios más 

elevados. Por lo tanto, existía una diferencia fundamental entre los 

diversos productos obtenidos de la explotación de recursos naturales 

examinados por el Grupo de Trabajo. Los minerales y metales no ferrosos, 

así como los productos forestales, se destinaban a usos completamente 

diferentes, según que se hallasen en forma de materia prima, o en formas 

semielaboradas o elaboradas. Sólo podía decirse lo mismo del pescado y de 

los productos de la pesca en medida limitada. Estas declaraciones fueron 

generalmente aceptadas. No obstante, algunos miembros dijeron que, dada, 

entre otras cosas, la distancia geográfica entre sus pesquerías y los 

mercados importadores, existían todavía grandes posibilidades de mejorar el 

valor añadido incorporado en muchos de sus productos, cuya demanda no podía 

satisfacerse de otra forma. 

15. Algunos miembros reiteraron las opiniones según las cuales el presente 

alcance y los márgenes efectivos de preferencia de los esquemas SGP 

actuales para el pescado y los productos de la pesca eran insuficientes. 

Manifestaron también su grave preocupación por la continua erosión de los 

márgenes preferenciales del SGP frente a otros esquemas preferenciales 

existentes. 

16. Otros miembros observaron que, a pesar de las dificultades subyacentes 

de este sector, en los últimos años se habían efectuado diversas reduc

ciones arancelarias respecto de los productos de la pesca, tanto a título 

de concesiones unilaterales como dentro del marco de las reducciones 

arancelarias de la Ronda de Tokio. 

17. Con respecto a los acuerdos arancelarios preferenciales existentes, se 

expresó la opinión de que las preferencias arancelarias, inclusive las 

dimanantes de los acuerdos celebrados al amparo del artículo XXIV, podrían 

tener como consecuencia una desviación del comercio, ocasionando un 
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desplazamiento de las importaciones de procedencias n.m.f. a favor de otros 

proveedores. El miembro que mantenía esta opinión declaró además que no 

era su intención poner en duda la compatibilidad de estos acuerdos con el 

Acuerdo General, sino simplemente analizar, en el marco del Grupo de 

Trabajo, las repercusiones de las preferencias arancelarias sobre el 

comercio de pescado y productos de la pesca. 

18. A este respecto, algunos miembros indicaron que, como cuestión de 

principio, el tema de los acuerdos celebrados en virtud del artículo XXIV 

quedaba fuera de la competencia del Grupo de. Trabajo. No obstante, soste

nían que dichos acuerdos eran legítimos con ^rreglo al Acuerdo General y 

que, aunque ejercieran influencia sobre el comercio, no debía presumirse 

que tuviesen efectos comerciales perturbadores. Otro miembro, habiendo 

recordado la importancia fundamental de la pesca en el PNB y el comercio de 

exportación de su país, subrayó que el acuerdo preferencial que éste había 

concluido con algunos de sus interlocutores comerciales tradicionales era 

parte integrante del acuerdo de libre comercio del que su país era miembro 

y cumplía enteramente las condiciones estipuladas en el artículo XXIV. 

b) Medidas no arancelarias 

19. En su examen de esta cuestión, el Grupo de Trabajo, además del mate

rial de base preparado por la Secretaría, dispuso de un volumen conside

rable de información detallada presentada por algunos de sus miembros. 

20. Con respecto a las medidas que afectan a las importaciones, varios 

miembros declararon que las restricciones cuantitativas, entre ellas los 

contingentes arancelarios, seguían siendo en algunos casos un obstáculo 

importante al desarrollo de los mercados de exportación para el pescado y 

los productos de la pesca. Se hicieron también varias referencias a los 

efectos restrictivos y descriminatorios sobre el comercio ocasionados por 

la aplicación de ciertos sistemas de licencias actualmente en vigor en 

algunos mercados importantes. 

Véase la nota 2 al pie de la pág. 2. 
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21. Con respecto a este último punto, se expresó la opinión de que no 

tendría mucho sentido exijir licencias para la importación de productos 

cuyo precio era demasiado elevado para la demanda del mercado importador. 

Por otra parte, se argumentó que el sistema de licencias en cuestión no 

restringía el comercio, pues había permitido que las importaciones de 

pescado del país se duplicaran con creces en los últimos años. 

22. Un miembro observó que, en ciertos países, dadas algunas de sus 

características tradicionales y especiales, debía controlarse el mercado y 

debían mantenerse limitaciones de la producción. De ahí que, cuando fuera 

necesario para hacer más efectivas las medidas de política interior aplica

das, las importaciones debían también someterse a alguna forma de control. 

Sin embargo, no consideraba que este Grupo de Trabajo fuera un órgano 

apropiado para examinar la compatibilidad con el Acuerdo General de ciertas 

restricciones cuantitativas actualmente aplicadas a la importación de 

pescado y productos de la pesca. 

23. Algunos miembros indicaron también que el sistema de precios de 

referencia aplicado por un gran mercado importador tenía graves efectos 

restrictivos sobre diversos productos a los que se había aplicado. El 

gravamen fiscal de compensación aplicado por otro país sobre el valor al 

desembarque -contados los derechos- de varios productos pesqueros tenía 

también efectos similares. 

24. Algunos miembros expresaron también grave preocupación con respecto a 

las importantes derivaciones distorsionantes para el comercio que tenía la 

amplia utilización, en la mayor parte de los mercados importadores, de 

estrictas reglamentaciones sanitarias y de requisitos de embalaje y 

etiquetado sumamente rígidos. Se formuló la propuesta de que, dentro de la 

futura labor relativa a este sector, se llevase a cabo un examen detallado, 

en cooperación con la Comisión del Codex Alimentarius de la FAO/OMS, de las 

medidas sanitarias aplicadas a la importación de pescado y productos de la 

pesca, con vistas a evaluar sus posibles efectos de distorsión del comercio 

no justificados por sus fines legítimos. 
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25. Con respecto a las medidas que afectan a la exportación y, más en 

general, a la competencia, algunos miembros subrayaron que, en su opinión, 

las subvenciones a la producción y exportación debían incluirse entre los 

factores que tenían un considerable efecto de distorsión en el comercio del 

pescado y productos de la pesca. 

26. Algunos miembros indicaron que actualmente se estaban ejecutando en 

algunos países exportadores importantes programas masivos, basados en la 

asistencia financiera oficial, con objeto de ayudar a reestructurar la 

industria pesquera nacional, trastornando deslealmente con ello las condi

ciones de competencia en este sector. Se observó que esta situación podía 

constituir el factor más importante para fomentar un clima de incertidumbre 

y dificultad en el comercio del pescado. 

27. Algunos miembros observaron también con preocupación que ciertos 

programas de asistencia financiera citados por algunos de los miembros no 

eran sino medidas que estaban adoptando sus gobiernos dentro del marco de 

su política social general, no concebidas especialmente para ayudar a la 

industria pesquera nacional. Por otra parte, en algunos de esos países la 

industria pesquera constituía, a nivel nacional o regional, una industria 

esencial que había que preservar. Además, las disciplinas actuales del 

GATT toleraban la aplicación de medidas de esa índole. 

28. No obstante, existía un consenso general en cuanto a aceptar que el 

efecto sobre el comercio de algunos de los programas de asistencia 

gubernamental examinados pudieran ser tema de interés para el Grupo de 

Trabajo y que era necesaria una mayor disciplina en este sector. 

c) Otros factores 

29. Algunos miembros indicaron que el Grupo de Trabajo, de conformidad con 

su mandato, debía tratar exclusivamente los problemas que afectan al 

comercio del pescado y productos de la pesca planteados dentro del ámbito 

de competencia del Acuerdo General. Subrayaron que todo intento de 
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vincular la cuestión de la ampliación de las jurisdicciones pesqueras a la 

tarea del Grupo de Trabajo consistente en analizar los problemas del 

comercio del pescado era una idea peligrosa para un sistema de comercio 

multilateral y abierto que debía permitir el libre juego de las ventajas 

comparativas. 

30. Se expresó también la opinión de que el acceso a los recursos no era 

una cuestión comercial, sino que debía considerarse más apropiadamente como 

una cuestión de inversión. Como tal, quedaba fuera del ámbito del Grupo de 

Trabajo, ya que no había nada en la génesis del Acuerdo General que justi

ficase lo contrario. Según algunas otras opiniones expresadas a este 

respecto, se reiteró de manera concreta que las cuestiones relativas a la 

ampliación de las jurisdicciones pesqueras no quedaban dentro de la esfera 

de competencia del GATT. 

31. Algunos miembros, si bien habían tomado nota de los argumentos antes 

mencionados, así como de los expuestos durante el examen de los anteceden

tes de la cuestión de la pesca, adujeron que se habían modificado fundamen

talmente las condiciones internacionales de la competencia en este sector a 

causa de la ampliación general de las jurisdicciones pesqueras desde 1977. 

Los nuevos regímenes de pesca estaban afectando, en realidad, a los regí

menes comerciales, ya que en una serie creciente de acuerdos bilaterales de 

pesca concluidos desde entonces, generalmente como consecuencia de las 

nuevas condiciones de acceso a la producción, se incluían, entre otras 

cosas, cláusulas referidas expresamente al comercio. 

32. Se expresó también la opinión de que esta nueva situación de la 

industria pesquera mundial indicaba claramente un desequilibrio entre 

derechos y obligaciones, ya que, por una parte, el acceso a los recursos 

venía determinado enteramente de acuerdo con los criterios del Estado 

ribereño, necesariamente discriminatorios, y fuera de toda vigilancia 

multilateral. Por otra parte, el precio a pagar por ese acceso quedaba 

sometido a la disciplina multilateral del Acuerdo General. Esto constituía 

una contradicción intrínseca del sistema actual, que podía, a largo plazo, 
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dar lugar a una situación insatisfactoria en el contexto pesquero desde el 

punto de vista del Acuerdo General. Según esta opinión, el problema del 

acceso a los recursos se había convertido en un problema que el GATT no 

podía pasar por alto. Prueba de ello era la exigencia de los Estados 

ribereños ricos en recursos de que se les otorgasen ventajas comerciales 

como pago del acceso, lo que creaba, a nivel bilateral, una relación 

directa entre la liberalización del comercio y el acceso a los recursos. 

Si las partes contratantes continuasen considerando que este problema 

quedaba fuera de la competencia del Acuerdo General, existía el riesgo de 

que las concesiones arancelarias escaparan progresivamente al control del 

GATT y a la estricta aplicación de la cláusula n.m.f. Contrariamente a lo 

que había sucedido antes de la ampliación general de las jurisdicciones 

pesqueras en 1977, disminuiría el incentivo de consolidar los derechos 

arancelarios en el marco del GATT o de reducir los derechos ya consolidados 

como posible pago por el tan necesario acceso a los recursos. La tendencia 

podría incluso invertirse y dar lugar a una desconsolidación. De' esta 

forma, el carácter bilateral de los acuerdos sobre el acceso a los recursos 

excedentarios se reflejaría cada vez más en las prácticas comerciales. 

33. Estos miembros observaron además que, a fin de comprender con todo 

sentido los problemas reales que afectan al comercio de este sector de 

productos, el Grupo de Trabajo debería prestar atención a todos los facto

res pertinentes que influyen sobre las condiciones actuales del comercio, 

así como sobre las normas comerciales del Acuerdo General, multilateral-

mente convenidas. Consideraban que esto era especialmente importante para 

que el Grupo de Trabajo intentase, en última instancia, recomendar posibles 

soluciones a estos problemas en el marco del propio Acuerdo General. 

[...] 


